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Acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria celebrada el 6 de abril de 2014 

en segunda convocatoria  
 
  
Acuerdo Primero: .- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas 

Anuales y del Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio 2013, de la Sociedad y de su Grupo 
Consolidado, así como de la gestión y la retribución 
del Consejo de Administración durante el citado 
ejercicio social. 

 
Aprobación de: 
 
1º. Las Cuentas Anuales (integradas por el Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del Ejercicio, el Estado de 
Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de Abengoa, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2013. 
 
2º. Las Cuentas Anuales del Grupo Consolidado (integradas por el Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 
Consolidado del Ejercicio, el Estado de Flujos de Efectivo Consolidado y Memoria 
Consolidada) y el Informe de Gestión Consolidado, correspondientes al ejercicio 
2013. 
 
3º. La gestión del Consejo de Administración correspondiente a dicho ejercicio y 
la retribución de sus miembros, tal como se contiene en las Cuentas Anuales. 
 
 
Acuerdo Segundo: Examen y aprobación, en su caso, de la Propuesta de 

Aplicación del Resultado del ejercicio 2013. 
 
Aprobación de: 
 
1º. La siguiente distribución de resultados del ejercicio 2013, cuyo dividendo de 
0.111 euro brutos por acción se distribuirá el día 25 de abril de 2014 en la forma 
de "scrip dividend" conforme al acuerdo Tercero.  
 
 

Saldo de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias ............  194.020.282,86 
 
A Reservas Legal ......................................................    342.589,97 
A Reservas Voluntarias .............................................  102.040.234,30 

A Dividendo (vía "scrip dividend") ............................  
91.637.458,59 

 

Total ........................................................................  194.020.282,86 

 
2º. Facultar a D. Felipe Benjumea Llorente, D. José B. Terceiro, a D. Manuel 
Sánchez Ortega y al Secretario del Consejo de Administración, D. Miguel Ángel 
Jiménez-Velasco Mazarío, para que cualquiera de ellos, indistintamente, formalice 
el depósito de las Cuentas Anuales e Informe de gestión de la Sociedad y del 
Grupo Consolidado en el Registro Mercantil, en los términos previstos por la Ley, 
identificándolas con su firma y con la indicación de su destino. 
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Acuerdo Tercero:  “Tercero.- Aumento de capital social por el importe 

determinable según los términos del acuerdo mediante la emisión de nuevas acciones 
ordinarias clase A y/o B de un euro y un céntimo de euro de valor nominal cada una 
respectivamente, sin prima de emisión, de la misma clase y serie que las actualmente en 
circulación, con cargo a reservas voluntarias procedentes de beneficios no distribuidos. 
Previsión expresa de posibilidad de asignación incompleta. Delegación de facultades al 
Consejo de Administración para fijar las condiciones del aumento en todo lo no previsto 
por esta Junta General, realizar los actos necesarios para su ejecución, adaptar la 
redacción del artículo 6 de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social y 
otorgar cuantos documentos públicos y privados sean necesarios para la ejecución del 
aumento. Solicitud ante los organismos competentes, nacionales y extranjeros, para la 
admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Madrid y 
Barcelona, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y en las 
Bolsas de Valores extranjeras en las que coticen las acciones de Abengoa, a través de 
ADSs, en el NASDAQ Global Select Market, en la forma exigible en cada una de ellas. 

 
1. Aumento de capital 

1. Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor 
nominal de un (1) euro o de un céntimo (0,01) de euro por acción de Abengoa, S.A., 
según corresponda, por (b) el número determinable de acciones nuevas de Abengoa, S.A. 
que resulte de la fórmula que se indica en el punto 2 siguiente (las “Acciones Nuevas”). 
El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las 
Acciones Nuevas, que serán acciones clase A y clase B, según corresponda, de un (1) euro 
y un céntimo (0,01) de euro de valor nominal cada una, respectivamente, de la misma 
clase y serie que las acciones clase A y clase B de Abengoa actualmente en circulación, 
representadas mediante anotaciones en cuenta. 

El aumento de capital se lleva a cabo para implementar el dividendo ordinario del ejercicio 
en la forma de "scrip dividend" y se realizará íntegramente con cargo a la reserva de libre 
disposición denominada reservas voluntarias, procedente de beneficios no distribuidos (en 
la que se entenderá incluida en lo que proceda los correspondientes a la aplicación del 
resultado acordada en esta misma Junta General bajo el Acuerdo Segundo), cuyo importe 
a 31 de diciembre de 2013 ascendía a 351.261.023,52 millones de euros. 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) euro o de 
un céntimo (0,01) de euro, según corresponda, sin prima de emisión, y serán asignadas 
gratuitamente a los accionistas de Abengoa. 

El aumento de capital podrá ser ejecutado, dentro del año siguiente a la fecha de 
adopción de este acuerdo, por el Consejo de Administración (con expresa facultad de 
sustitución), a su exclusiva discreción y sin tener –por tanto– que acudir nuevamente a 
esta Junta General de Accionistas, y en atención a las condiciones legales y financieras en 
el momento de ejecutar el aumento de capital, de cara a ofrecer a los accionistas de la 
Abengoa una fórmula de retribución flexible y eficiente. El número de Acciones Nuevas a 
emitir será el que resulte de la fórmula que se indica en el apartado 2 siguiente, aplicada 
respectivamente a las Acciones Nuevas de clase A y de clase B, sin que en ningún caso el 
Importe de la Opción (tal y como este término se define en el apartado 2 siguiente) pueda 
exceder de un máximo de 91.637.458,59 millones de euros, distribuido entre un máximo 
de 9.302.472,327 euros, en el caso de la emisión de Acciones Nuevas de la clase A, y de 
82.334.986,263 euros, en el caso de la emisión de Acciones Nuevas de la clase B. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, se 
prevé la posibilidad de asignación incompleta del aumento para el caso en que Abengoa, 
alguna sociedad de su Grupo o un tercero renuncien a todos o parte de los derechos de 
asignación gratuita de los que sean titulares, por lo que, en el supuesto de que se 
produzca dicha renuncia, el capital se ampliará en la cuantía correspondiente. 

2. Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

donde, 

NAN = Número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = Número de acciones de Abengoa en circulación en la fecha en que el Consejo de 
Administración acuerde llevar a efecto el aumento de capital; y 

Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente 
fórmula, redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos, se entenderá por “Importe de la Opción” el valor de mercado de 
referencia del aumento de capital que fijará el Consejo de Administración (o el órgano en 
el que este delegue), que será, como máximo, de 91.637.458,59 millones de euros, 
distribuido entre un máximo de 9.302.472,327 euros, en el caso de la emisión de 
Acciones Nuevas de la clase A, y de 82.334.986,263 euros, en el caso de la emisión de 
Acciones Nuevas de la clase B, de conformidad con el límite establecido en el apartado 1 
anterior. 

A estos efectos, “PreCot” será la media aritmética de los precios medios ponderados de 
la acción de Abengoa en las Bolsas españolas en las cinco sesiones bursátiles anteriores al 
acuerdo del Consejo de Administración de llevar a efecto el aumento de capital, 
redondeado al céntimo de euro más cercano y, en caso de la mitad de un céntimo de 
euro, al céntimo de euro inmediatamente superior. 

3. Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de Abengoa en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita. El 
número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de 
Acciones Nuevas y el número de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los 
accionistas tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de 
asignación gratuita determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 2 anterior (Núm. 
derechos) de los que sean titulares. 

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de Abengoa actualmente en 
circulación no gozarán de derecho de asignación gratuita, aunque tendrán, en su caso, 
derecho a la modificación de la relación de cambio de las obligaciones por acciones, en 
proporción a la cuantía del aumento. 
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En el caso de que (i) el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción (Núm. derechos) multiplicado por las Acciones Nuevas (NAN) 
resultara en un número inferior al (ii) número de acciones en circulación (NTAcc), 
Abengoa, o una entidad de su grupo, renunciarán a un número de derechos de 
asignación gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que 
el número de Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de Abengoa que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 
23:59 horas del día de publicación del anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita suficientes y en 
la proporción necesaria para suscribir Acciones Nuevas. Los derechos de asignación 
gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el plazo que determine el Consejo 
con el mínimo de quince días naturales, comenzando el día hábil bursátil siguiente al de la 
publicación del anuncio de la oferta en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 

4. Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

Abengoa o, con su garantía, la sociedad de su grupo que se determine, asumirá un 
compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación gratuita al precio que 
se indica a continuación (el “Compromiso de Compra”). El Compromiso de Compra 
estará vigente y podrá ser aceptado durante el plazo que, dentro del período de 
negociación de los derechos, se determine por el Consejo de Administración. A tal efecto, 
se acuerda autorizar a Abengoa, o a la correspondiente sociedad de su grupo, para 
adquirir tales derechos de asignación gratuita (así como las acciones que correspondan a 
los mismos), con el límite máximo del total de los derechos que se emitan, debiendo 
cumplir en todo caso con las limitaciones legales. 

El objeto del Compromiso de Compra asumido por Abengoa será aquel que el Consejo de 
Administración, en ejercicio de las facultades delegadas en su favor por la Junta General 
de Accionistas (con expresa facultad de sustitución) y en atención a las condiciones de 
mercado y al interés social, determine de entre las dos alternativas siguientes: 

(i) los derechos de asignación gratuita recibidos por quienes figurasen legitimados 
como tales en los registros contables de Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 
horas del día de publicación del anuncio del acuerdo de aprobación del Aumento de 
Capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil; con exclusión de aquellos 
derechos que hubieran sido objeto de transmisión en el mercado; o 

(ii) todos los derechos de asignación gratuita, con independencia de que sus titulares 
los hubieran recibido gratuitamente de la Compañía por ser accionistas en el 
momento de su asignación o de que los hubieran adquirido en el mercado. 

El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte 
de la siguiente fórmula, redondeado al céntimo de euro más cercano y, en caso de la 
mitad de un céntimo de euro, al céntimo de euro inmediatamente superior: 

Precio de Compra = Importe de la Opción Alternativa / NTAcc A + B 

donde, 

NTAcc A y B = Número total de acciones clase A y clase B de Abengoa en circulación en la 
fecha en que el Consejo de Administración acuerde llevar a efecto el Aumento. 

La adquisición por Abengoa de los derechos de asignación gratuita como consecuencia 
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del Compromiso de Compra se realizará con cargo a la reserva de libre disposición 
denominada reservas voluntarias, procedente de beneficios no distribuidos. 

5. Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 
2013, debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de accionistas. 

Como se ha indicado, el aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la 
reserva de libre disposición denominada reservas voluntarias, procedente de beneficios no 
distribuidos, cuyo importe a 31 de diciembre de 2013 ascendía a 351.261.023,52 
millones de euros. 

6. Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

7. Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos 
que las acciones ordinarias de Abengoa actualmente en circulación a partir de la fecha en 
que el aumento se declare suscrito y desembolsado. 

8. Acciones en depósito 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a Abengoa se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. 

Transcurridos tres años desde la fecha de finalización del periodo de negociación de los 
derechos de asignación gratuita, las acciones que aún se hallaren pendientes de 
asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 
de Sociedades de Capital por cuenta y riesgo de los interesados. El importe líquido de la 
mencionada venta será depositado en el Banco de España o en la Caja General de 
Depósitos a disposición de los interesados. 

9. Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de 
Valores de Madrid y Barcelona, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 
Continuo), así como realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios y presentar los 
documentos que sean precisos ante los organismos competentes de las Bolsas de Valores 
extranjeras en las que cotizan las acciones de Abengoa y, a través de ADSs (American 
Depository Shares), en su caso, en la Bolsa de Nueva York) para la admisión a negociación 
de las Acciones Nuevas emitidas como consecuencia del aumento de capital acordado, 
haciéndose constar expresamente el sometimiento de Abengoa a las normas que existan 
o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, permanencia 
y exclusión de la cotización oficial. 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la 
exclusión de la cotización de las acciones de Abengoa, ésta se adoptará con las mismas 
formalidades que resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los 
accionistas que se opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los 
requisitos previstos en la Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
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Valores y sus disposiciones de desarrollo vigentes en cada momento. 

10. Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración 
o cualquiera de sus delegados especiales, podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar 
las condiciones de éste en todo lo no previsto en el presente acuerdo. No obstante lo 
anterior, si el Consejo de Administración no considerase conveniente la ejecución del 
aumento de capital dentro del plazo indicado, podrá someter a la Junta General la 
posibilidad de revocarlo. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 3 anterior. 

(b) El Consejo de Administración o el órgano o persona en el que éste delegue 
declarará cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y 
procederá a formalizar contablemente la aplicación de las reservas voluntarias en la 
cuantía del aumento de capital, quedando éste desembolsado con dicha aplicación. 

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración o el órgano o persona en el que éste delegue, 
adoptará los correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos sociales para reflejar 
la nueva cifra de capital resultante del aumento y de solicitud de admisión a cotización de 
las nuevas acciones en las Bolsas de Valores españolas y extranjeras donde coticen las 
acciones del Abengoa. 

11. Delegación para la ejecución 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, en su presidente, vicepresidente, 
consejero delegado y en el secretario, de conformidad con lo establecido en el artículo 
297 de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de fijar las condiciones del aumento 
de capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente 
ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución 
en la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades: 

(a) Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su 
aprobación. 

(b) Fijar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y los 
derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta. 

(c) Designar a la sociedad o sociedades que asuman las funciones de entidad agente 
y/o de asesor financiero del Aumento de Capital, y suscribir a tal efecto cuantos 
contratos y documentos resulten necesarios. 

(d) Fijar la duración del período de negociación de los derechos de asignación gratuita. 

(e) Fijar el periodo durante el cual estará en vigor el Compromiso de Compra y 
determinar, dentro de los límites establecidos en este acuerdo, el objeto del 
Compromiso de Compra. 

(f) Hacer frente al Compromiso de Compra, abonando las cantidades correspondientes 
a quienes hubieran aceptado dicho compromiso. 
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(g) Declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital, fijando, a estos efectos, el 
número de Acciones Nuevas efectivamente asignadas y, por tanto, el importe en 
que deba aumentarse el capital social de la Sociedad de acuerdo con las reglas 
establecidas por esta Junta General de Accionistas, así como declarar, en su caso, la 
asignación incompleta. 

(h) Fijar la fecha definitiva de pago del dividendo en efectivo a favor de los accionistas 
que hayan optado por transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación 
gratuita a Abengoa en virtud del Compromiso de Compra. 

(i) Dar nueva redacción al artículo 6 de los Estatutos sociales de Abengoa, relativo al 
capital social, para adecuarlo al resultado de la ejecución del aumento de capital. 

(j) Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que Abengoa sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos. 

(k) Renunciar, en su caso, a derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones 
Nuevas con el exclusivo fin de facilitar que el número de Acciones Nuevas sea un 
número entero y no una fracción. 

(l) Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones Nuevas objeto del 
aumento de capital sean inscritas en los registros contables de Iberclear y admitidas 
a cotización en las Bolsas de Valores españolas y extranjeras en las que coticen las 
acciones de Abengoa de conformidad con los procedimientos establecidos en cada 
una de dichas Bolsas. 

(m) Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos 
o privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda 
delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital, las facultades a que se refiere este acuerdo. 
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Acuerdo Cuarto:  Ratificación, nombramiento, y reelección en su caso, de   
administradores 

 
 

4.1 Acordar la reelección como consejera, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, por vencimiento del mandato de cuatro años conferido por la Junta General 
de Accionistas de 2010, con el carácter de independiente y por nuevo plazo de cuatro años 
de Dña. Mercedes Gracia Díez 
 
4.2 Acordar la modificación del artículo 39 de los Estatutos Sociales a fin de incrementar 
el número máximo de consejeros de 15 a 16. 
 
4.3 Acordar la designación de D. Ricardo Hausmann como consejero independiente 
también a propuesta de la misma Comisión. 
 
 
Ambos consejeros, presentes en este acto tiene manifestada su expresa aceptación y no 
hallarse incursa en ninguna incompatibilidad legalmente prevista, recogiéndose en el acta 
y en el correspondiente certificado sus datos personales. 
 
 

 
 
 

Acuerdo Quinto:  Informe especial de Política de Retribución a Administradores 
para su sometimiento a la Junta General de Accionistas con carácter consultivo. 

 
Aprobar con carácter consultivo el Informe sobre la Política de Retribución de 
Administradores correspondiente al ejercicio 2013. 
 
 
Anexo 1 al final del presente documento: Informe sobre la Política de Retribución de 
Administradores. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo Sexto: Delegación en el Consejo de Administración de la 
facultad de aumentar el capital social mediante la emisión de nuevas 
acciones de cualesquiera de las clases de acciones A y/o B y/o C, 
conforme a lo establecido en el artículo 297.1 b), dentro de los límites de 
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la Ley, con facultad expresa de delegar la exclusión del derecho de 
suscripción preferente de conformidad con lo previsto en el artículo 506 
de la Ley de Sociedades de Capital, revocando y dejando sin efecto la 
cantidad pendiente resultante de las delegaciones anteriores concedidas 
por la Junta General. Delegación de facultades al Consejo de 
Administración y cada uno de sus miembros para fijar las condiciones del 
aumento de capital, realizar los actos necesarios para su ejecución, 
adaptar la redacción de los artículos correspondientes de los Estatutos 
Sociales a la nueva cifra del capital social y otorgar cuantos documentos 
públicos y privados sean necesarios para la ejecución del aumento. 
Solicitud ante los organismos competentes, nacionales y extranjeros, 
para la admisión a negociación de las nuevas acciones en cualesquiera 
mercado de valores. 
 
 
1º  Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de ampliar el 
capital social, en una o varias veces, dentro del plazo legal de cinco años contados 
desde la fecha de celebración de la presente Junta General, hasta la mitad 
equivalente al cincuenta por ciento del capital social en el momento de la presente 
autorización, mediante la emisión de acciones de cualquiera de las clases previstas 
en los Estatutos Sociales -con o sin prima, con cargo a aportaciones dinerarias, con 
o sin prima de emisión, en la oportunidad y cuantía que el propio Consejo 
determine y sin necesidad de previa consulta a la Junta General. En relación con 
cada aumento, corresponderá al Consejo de Administración decidir si las nuevas 
acciones a emitir son ordinarias, privilegiadas, rescatables, sin voto o de cualquier 
otro tipo de las permitidas, de conformidad con la Ley y con los Estatutos Sociales. 
El Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, los términos y 
condiciones de los aumentos de capital y las características de las acciones, así 
como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos de 
ejercicio del derecho de suscripción preferente.  
 
Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 506 de la citada Ley se delega 
expresamente en el Consejo de Administración la facultad de, en su caso, acordar 
la exclusión o no, del derecho de preferencia en relación con las ampliaciones que 
pudieran acordarse a tenor del presente acuerdo, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el citado artículo, relativas al interés social y siempre 
que, en caso de exclusión, el valor nominal de las acciones a emitir más, en su 
caso, el importe de la prima de emisión se corresponda con el valor razonable que 
resulte del informe del auditor de cuentas a que se refiere el artículo 506. 3 de la 
Ley de Sociedades de Capital, elaborado a tal fin a instancia del Consejo de 
Administración. Igualmente se autoriza al Consejo de Administración para dar 
nueva redacción al artículo 6º de los Estatutos Sociales, relativo al capital social, una 
vez haya sido ejecutado el aumento, en función de las cantidades realmente 
suscritas y desembolsadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la 
Ley de Sociedades de Capital. 
 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 27 del Reglamento de las Bolsas Oficiales de 
Comercio se dejarán constancia en Acta las manifestaciones de los accionistas al 
presente acuerdo. 
 
Asimismo, se autoriza al Consejo de Administración con expresas facultades de 
sustitución en cualquiera de sus miembros para que con relación a las acciones que 
se emitan conforme a los acuerdos anteriormente adoptados, en el momento en 
que el Consejo de Administración lo estime oportuno, solicite y gestione ante la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, Sociedad Rectora de la Bolsa u 
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organismos competentes, y con la mediación de cualquier sociedad y agencia de 
valores, la admisión a negociación en cualquiera de las Bolsas de Valores de los 
citados títulos, con cuantos requisitos exijan las disposiciones vigentes. 

 
 

2º Solicitar la admisión a negociación de las acciones que se puedan emitir en 
virtud de este acuerdo en las Bolsas de Valores nacionales o extranjeras en las 
cuales coticen las acciones de la Sociedad en el momento de ejecutarse cada 
aumento de capital, previo cumplimiento de la normativa que fuere de aplicación, 
facultando a estos efectos al Consejo de Administración, con expresas facultades 
de sustitución en cualquiera de sus miembros y secretario, para otorgar cuantos 
documentos y realizar cuantos actos sean necesarios al efecto, incluyendo 
cualquier actuación, declaración o gestión ante las autoridades competentes de los 
Estados Unidos de América para la admisión a negociación de las acciones 
representadas por ADS’s o ante cualquier otra autoridad competente. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Acuerdo Séptimo: Delegación al Consejo de Administración para la 
emisión de obligaciones u otros valores similares de renta fija o variable, 
simples o garantizados, convertibles y no convertibles en acciones, con 
delegación expresa de la facultad de exclusión del derecho de 
preferencia de conformidad con lo previsto en el artículo 511 de la Ley de 
Sociedades de Capital, directamente o a través de Sociedades del Grupo, 
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de conformidad con la normativa vigente, y dejando sin efecto la 
cantidad pendiente resultante de las delegaciones anteriores concedidas 
por la Junta General. 
 
 
 
Delegación en el Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad con el 
artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil y el régimen general sobre 
emisión de obligaciones, por el plazo de cinco (5) años, y con expresa facultad de 
sustitución en cualquiera de sus miembros, de la facultad de emitir, en una o varias 
veces, cualesquiera valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga 
naturaleza (incluyendo, sin carácter limitativo, cédulas, pagarés o warrants), así 
como valores de renta fija o de otro tipo (incluidos warrants) convertibles en 
acciones de la Sociedad y/o canjeables en acciones de la Sociedad o de otras 
sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del mismo, por un importe máximo 
de Cinco Mil Millones de Euros (5.000 M€). Delegación de la facultad, con expresa 
facultad de sustitución en cualquiera de sus miembros, de fijar los criterios para la 
determinación de las bases y modalidades de la conversión, canje o ejercicio de la 
facultad de aumentar el capital social en la cuantía necesaria para atender las 
correspondientes solicitudes de conversión o ejercicio, así como de la facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital y del resto de la 
normativa aplicable. 
 
Dicha delegación en el Consejo de Administración de la Sociedad se llevará a cabo 
de conformidad con las siguientes condiciones: 
 
Valores objeto de la emisión. Los valores a los que se refiere esta delegación 
podrán ser obligaciones, bonos y demás valores de renta fija o instrumentos de 
deuda de análoga naturaleza en cualquiera de las formas admitidas en Derecho, 
incluyendo, sin carácter limitativo, cédulas, pagarés o warrants u otros valores 
análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción o la 
adquisición de acciones de la Sociedad, de nueva emisión o ya en circulación, 
liquidables mediante entrega física o mediante diferencias. Esta delegación 
también comprende valores de renta fija y warrants convertibles en acciones de la 
Sociedad y/o canjeables en acciones de la Sociedad o de otras sociedades del 
grupo de la Sociedad o de fuera del mismo.  
 
Plazo. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias veces, en 
cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la 
fecha de adopción del presente acuerdo. 
 
Importe máximo de la delegación. El importe máximo total de la emisión o 
emisiones de valores que se acuerden al amparo de esta delegación será de Cinco 
Mil (5.000) millones de euros o su equivalente en otra divisa.  
 
A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants se tendrá en 
cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de cada emisión 
que se apruebe al  
amparo de la presente delegación. Por su parte, en el caso de valores de renta fija, 
se computará a efectos del anterior límite el saldo vivo de los emitidos al amparo 
de la misma. 
 
Se hace constar que, de conformidad con el artículo 111 bis de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores y el artículo 510 de la Ley de Sociedades de 
Capital, no es de aplicación a la Sociedad la limitación que, en materia de emisión 
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de obligaciones y otros valores que reconozcan o creen deuda, prevé la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
Alcance de la delegación. La delegación a que se refiere este acuerdo se extenderá, 
tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de los distintos 
aspectos y condiciones de cada emisión. En particular, y a título meramente 
enunciativo, no limitativo, corresponderá al Consejo de Administración de la 
Sociedad determinar, para cada emisión, su importe, dentro siempre de los 
expresados límites cuantitativos globales; el lugar de emisión (ya sea éste nacional 
o extranjero) y la moneda o divisa y, en caso de que sea extranjera, su equivalencia 
en euros; la denominación, ya sean bonos u obligaciones o cualquiera otra 
admitida en Derecho (incluso subordinados); la fecha o fechas de emisión; cuando 
los valores no sean convertibles, la posibilidad de que sean canjeables total o 
parcialmente por acciones preexistentes de la Sociedad o de otras sociedades del 
grupo de la Sociedad o de fuera del mismo, y la circunstancia de poder ser 
convertibles o canjeables necesaria o voluntariamente, y, en este último caso, a 
opción del titular de los valores o de la Sociedad, o incorporar un derecho de 
opción de compra o suscripción sobre las aludidas acciones; el tipo de interés, 
fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o amortizable 
y en este último caso el plazo de amortización y la fecha del vencimiento; el tipo de 
reembolso, primas y lotes, las garantías, incluso hipotecarias; la forma de 
representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; el número de valores y 
su valor nominal, que, en caso de valores convertibles y/o canjeables, no será 
inferior al valor nominal de las acciones; derecho de suscripción preferente, en su 
caso, y régimen de suscripción; legislación aplicable, ya sea nacional o extranjera; 
solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o 
no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se 
emitan con los requisitos que en cada caso exija la normativa vigente; y, en 
general, cualquiera otra condición de la emisión, así como, en su caso, designar al 
comisario del correspondiente sindicato de tenedores de los valores que puedan 
emitirse y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones 
jurídicas entre la Sociedad y dicho sindicato que, de resultar procedente, exista. 
 
La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración de la 
facultad de decidir respecto de las condiciones de amortización de los valores 
emitidos en uso de esta autorización, pudiendo emplear a tales efectos 
cualesquiera de los previstos al respecto en la LSC. Asimismo, el Consejo de 
Administración queda facultado para que, cuando lo estime conveniente, y 
condicionado a la obtención de las autorizaciones oficiales que puedan ser 
necesarias y, en su caso, a la conformidad de las asambleas de los 
correspondientes sindicatos de tenedores de los valores pertinentes que puedan 
emitirse en uso de esta autorización, pueda modificar los términos y condiciones 
de tales valores. 
 
Bases y modalidades de la conversión. En el caso de emisiones de valores de renta 
fija convertibles en acciones (en este último caso, ya sea en acciones de la Sociedad 
o en acciones de sociedades pertenecientes al grupo de la Sociedad o de fuera de 
éste) y a los efectos de la determinación de las bases y modalidades de la 
conversión, se acuerda establecer los siguientes criterios: 
 
Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles en 
acciones de nueva emisión de la Sociedad o en acciones de sociedades 
pertenecientes al grupo de la Sociedad o de fuera de éste, con arreglo a una 
relación de conversión fija (determinada o determinable) o variable, quedando 
facultado el Consejo de Administración para decidir si son convertibles, así como 
para determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles, y en el caso de 
que lo sean voluntariamente, a opción de sus titulares o de la Sociedad, con la 
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periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y que 
no podrá exceder de quince (15) años contados desde la correspondiente fecha de 
emisión. 
 
A efectos de la conversión, los valores de renta fija se valorarán por su importe 
nominal y las acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo 
de Administración en el que se haga uso de esta delegación, o al cambio 
determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del 
Consejo de Administración, y en función del valor de cotización en las bolsas de 
valores españolas de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se 
tomen como referencia en el mismo acuerdo, con o sin descuento. También podrá 
acordarse emitir los valores de renta fija convertibles con una relación de 
conversión variable. En este caso, el precio de las acciones a los efectos de la 
conversión será la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la 
Sociedad en el Mercado Continuo durante un período a determinar por el Consejo 
de Administración. La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de 
conversión de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión). 
 
El Consejo de Administración podrá establecer, para el caso de que los valores 
objeto de la correspondiente emisión sean convertibles, que la Sociedad se reserve 
el derecho de optar en cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas 
de la Sociedad, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo 
de realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una 
combinación de acciones de nueva emisión de la Sociedad con acciones 
preexistentes.  
 
Cuando proceda la conversión, las fracciones de acción que en su caso 
correspondiera entregar al titular de los valores se redondearán por defecto hasta 
el número entero inmediatamente inferior y cada titular podrá recibir, si así lo 
establece el Consejo de Administración, en metálico la diferencia que en tal 
supuesto pueda producirse. 
 
En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de los 
valores por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, de 
conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, los valores de 
renta fija convertibles no podrán emitirse por una cifra inferior a su valor nominal 
ni podrán ser convertidos dichos valores en acciones cuando el valor nominal de 
aquellos sea inferior al de éstas.  
 
Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles al amparo de la 
autorización conferida por la Junta General, el Consejo de Administración emitirá 
un informe desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente 
descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la 
indicada emisión, al que acompañará el correspondiente informe de los auditores 
de cuentas, ambos previstos en la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Derechos de los titulares de valores convertibles y canjeables. En tanto sea posible 
la conversión y/o canje en acciones de los valores que se puedan emitir, sus 
titulares tendrán cuantos derechos les reconoce la legislación vigente. 
 
Ampliación de capital, exclusión del derecho de suscripción preferente en valores 
convertibles. La delegación en favor del Consejo de Administración aquí prevista 
comprende asimismo, a título enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades: 
 
 
La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en la 
Ley de Sociedades de Capital, excluya, total o parcialmente, el derecho de 
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suscripción preferente de los accionistas, cuando ello venga exigido para la 
captación de los recursos financieros en los mercados internacionales, para 
emplear técnicas de prospección de la demanda o de cualquier otra manera lo 
justifique el interés de la Sociedad. En cualquier caso, si el Consejo de 
Administración decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en relación 
con una emisión concreta de valores convertibles que eventualmente decida 
realizar al amparo de la presente autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la 
emisión y de conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, un 
informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha 
medida, que será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas al que se 
refiere el citado artículo. Dichos informes serán puestos a disposición de los 
accionistas y comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el 
correspondiente acuerdo de emisión. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de 
aumentar el capital social en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de 
conversión de valores convertibles emitidos conforme a la presente delegación. 
Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo de 
Administración no exceda con dichos aumentos, conjuntamente con cualesquiera 
otros aumentos de capital que pueda realizar en virtud de otras delegaciones para 
aumentar el capital social con las que cuente, el límite de la mitad de la cifra de 
capital social y contado en el momento de la presente autorización. Esta 
autorización para aumentar el capital social incluye la de emitir y poner en 
circulación, en una o varias veces, las acciones representativas del mismo que sean 
necesarias para llevar a efecto la conversión, así como, la de dar nueva redacción al 
artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital social y para, en su 
caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria 
para la conversión en acciones. De conformidad con lo previsto en la Ley de 
Sociedades de Capital, en el aumento de capital que lleve a cabo el Consejo de 
Administración para atender tales solicitudes de conversión no habrá lugar al 
derecho de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad. 
 
La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión y/o 
canje, teniendo en cuenta los criterios establecidos anteriormente y, en general y 
en sus más amplios términos, la determinación de cuantos extremos y condiciones 
resulten necesarios o convenientes para la emisión. El Consejo de Administración, 
en las sucesivas Juntas Generales que celebre la Sociedad, informará a los 
accionistas del uso que, en su caso, se haya hecho hasta el momento de la 
delegación para emitir valores de renta fija convertibles y/o canjeables. 
 
Warrants: Las reglas previstas en los apartados anteriores resultarán de aplicación, 
mutatis mutandis, en caso de emisión de warrants u otros valores análogos que 
puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción de acciones de nueva 
emisión de la Sociedad o acciones de la Sociedad ya en circulación, comprendiendo 
la delegación las más amplias facultades, con el mismo alcance de los apartados 
anteriores, para decidir todo lo que estime conveniente en relación con dicha clase 
de valores. 
 
Admisión a negociación. La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a 
negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan en virtud de esta delegación, 
facultando al Consejo de Administración para la realización de los trámites y 
actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos 
competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. 
 
Garantía de emisiones de valores de renta fija realizadas por sociedades del grupo. 
El Consejo de Administración de la Sociedad queda igualmente facultado para 
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garantizar en nombre de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente 
señalados, las nuevas emisiones de valores (incluso convertibles o canjeables) que, 
durante el plazo de vigencia del presente acuerdo, puedan llevar a cabo sociedades 
pertenecientes a su grupo. 
 
 
Facultades de delegación y sustitución y de otorgamiento de poderes. Se autoriza 
al Consejo de Administración para que, a su vez, delegue a favor de  cualquiera de 
sus miembros y/o del Secretario del Consejo de Administración las facultades 
conferidas en virtud de este acuerdo que sean delegables y para que otorgue a 
favor de los empleados de la Sociedad que estime oportunos los poderes 
pertinentes para el desarrollo de dichas facultades delegadas. 
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Acuerdo Octavo: Delegación al Consejo de Administración para la 
adquisición derivativa de acciones propias, de cualquier clase, 
directamente o a través de sociedades del grupo, de conformidad con la 
normativa vigente, y dejando sin efecto las anteriores autorizaciones 
conferidas, a los mismos fines, por la Junta General 
 
 
Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa, por 
compraventa, de acciones de la propia Sociedad bien sea directamente o bien a 
través de sociedades filiales o participadas hasta el límite máximo previsto en las 
disposiciones vigentes a un precio comprendido entre el céntimo de euro (0.01 
euro) como mínimo y veinte euros (20 euros) como máximo, y con expresa 
facultad de sustitución en cualquiera de sus miembros, pudiendo hacer uso de esta 
facultad durante un período de dieciocho (18) meses desde esta misma fecha, y 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 144 y siguientes de la Ley de Sociedades 
de Capital. 
 
A estos efectos se revoca expresamente la autorización conferida al Consejo de 
Administración, a los mismos fines, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta 
General Ordinaria de Accionistas celebrada el día 7 de abril de 2013. 
 

 
Acuerdo Noveno:  Delegaciones al Consejo de Administración. 
 
 
Facultar expresamente a D. Felipe Benjumea Llorente, a D. José B. Terceiro, a D. 
Manuel Sánchez Ortega y a D. Miguel Ángel Jiménez-Velasco Mazarío, para que 
cualquiera de ellos, indistintamente, y como delegado especial de ésta Junta, 
comparezca ante Notario, otorgue las escrituras públicas necesarias y proceda, en 
su caso, a la inscripción en el Registro Mercantil de los acuerdos adoptados que 
legalmente lo requieran, formalizando cuantos documentos sean necesarios en 
cumplimiento de dichos acuerdos. 
 
 
Asimismo, autorizar al Consejo de Administración, con facultad de sustitución, 
para que libremente pueda interpretar, aplicar, ejecutar y desarrollar los acuerdos 
aprobados, incluida la subsanación y cumplimiento de los mismos, así como 
proceda a delegar en cualquiera de sus miembros para otorgar cualquier escritura 
de rectificación o complementaria que sea menester para subsanar cualquier error, 
defecto u omisión que pudiera impedir la inscripción registral de cualquier acuerdo, 
hasta el cumplimiento de cuantos requisitos pueden ser legalmente exigibles para 
la eficacia de los citados acuerdos. 
 
 
Acuerdo Décimo:  Aprobación del Acta en cualquiera de las modalidades 
previstas por la Ley. 
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Anexo I Informe sobre la Política de Retribución de Administradores. 
 

 
Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros (IAR) 

 
 
 

Ejercicio 2013 
 
 
A.1.- Política de remuneraciones de Abengoa para el ejercicio en curso 
 
En Abengoa es clave mantener políticas orientadas a proponer carreras profesionales de 
largo recorrido en el grupo. En las actividades desarrolladas por Abengoa, que se mueve 
en un entorno muy competitivo, la consecución de sus objetivos depende en gran medida 
de la calidad, capacidad de trabajo, dedicación y conocimiento del negocio de las 
personas que desempeñan puestos clave y lideran la organización. 
 
Estas premisas determinan la política de retribuciones del grupo en general y, en especial, 
la de los Consejeros, particularmente de los ejecutivos, que ha de hacer posible atraer y 
retener a los profesionales más destacados. 
 
Consecuentemente, la política de retribución de los Consejeros pretende: 
 

 En el caso de la remuneración por el desempeño de las funciones de mero 
consejero, que sea adecuada para retribuir la dedicación, cualificación, y 
responsabilidad exigidas para el desempeño del cargo. 

 
 Por lo que respecta a la de los consejeros ejecutivos por el desempeño de 

sus funciones ejecutivas: 
 

(i) Asegurar que el paquete retributivo global y la estructura del mismo 
sea competitivo con el conjunto del sector internacional y compatible con 
nuestra vocación de liderazgo. 
 
(ii) Mantener una componente variable anual que esté vinculada a la 
consecución de objetivos concretos, cuantificables y alineados con el 
interés de los accionistas. 

 
En este ejercicio no se han producido cambios significativos en la política de 
remuneraciones respecto al ejercicio precedente. En ese sentido, la compensación de 
los consejeros sigue sin incluir la entrega de acciones o el otorgamiento de opciones 
sobre acciones. 
 
Los criterios utilizados para establecer la política de remuneración de los consejeros se 
ajustan a lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital (básicamente artículos 217 y 
siguientes), en los Estatutos Sociales (artículo 39) y en el Reglamento del Consejo, 
estableciéndose diferentes criterios en función de que el consejero tenga o no 
carácter ejecutivo: 
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- Retribución por la función de consejero no ejecutivo 
 
El cargo de consejero es retribuido de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 
de los Estatutos Sociales. La remuneración podrá consistir en una cantidad fija 
acordada por la Junta General, no siendo preciso que sea igual para todos ellos. 
Igualmente podrán percibir una participación en los beneficios de la Sociedad, de 
entre el 5 y el 10 por ciento como máximo del beneficio anual una vez detraído el 
dividendo, correspondiente al ejercicio de que se trate, compensándose además 
los gastos de desplazamiento, realizados por actuaciones encargadas por el 
Consejo.  
 
Esta retribución está ligada al BDI (Beneficio Después de Impuestos), remunerando 
aparte la pertenencia a Comisiones del Consejo y, en su caso, su condición de 
Presidente. 

 
- Remuneraciones por el desempeño en la Sociedad de funciones distintas a 

la de consejero 
 

Incluyen las retribuciones de los consejeros por el desempeño de funciones, sean 
como consejeros ejecutivos o de otro tipo, distintas de las de supervisión y 
decisión que ejercen colegiadamente en el Consejo o en sus Comisiones. 
 
Estas retribuciones son compatibles con la percepción de las atenciones 
estatutarias y dietas por asistencia que puedan corresponderles por su mera 
condición de miembros del Consejo de Administración. 

 

Los paquetes retributivos por el desempeño de funciones ejecutivas incorporan los 
siguientes elementos básicos: 
 
(a) Retribución fija 
 
Su cuantía debe estar en línea con los equiparables del mercado según la posición de 
liderazgo a la que aspira Abengoa. Para su determinación se tienen en cuenta 
estudios de mercado de consultores externos. La retribución fija está formada por los 
siguientes conceptos: 
 
 

1) Nivel Salarial. Se entiende como retribución salarial básica, de carácter fija y 
de percepción mensual, correspondiente a cada categoría o nivel. 

 
2) Plus Especial de Responsabilidad (PER). Se trata de un complemento fijado 

libremente por la Dirección de la Compañía, de abono mensual y cuya 
percepción corresponde y, por tanto, está vinculada y condicionada al 
ejercicio de una función concreta o al desempeño de una responsabilidad 
determinada. 
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(b) Retribución variable anual (bonus) 
 
La retribución variable anual (o bonus) de los consejeros ejecutivos está ligada 
fundamentalmente al cumplimiento de objetivos. Estos objetivos están referenciados 
a flujos brutos / Ebitda para determinados consejeros o al beneficio después de 
impuestos (BDI) para otros. En función de estos criterios se estima a principios del 
ejercicio un rango de variación total de la retribución variable de los consejeros 
ejecutivos.  
 
Por tanto la retribución fija está integrada por la suma de los importes 
correspondientes al Nivel Salarial y al Plus Especial de Responsabilidad, abonables 
mensualmente. 
 
La retribución variable se corresponde con el bonus de carácter anual y es liquidada 
de una sola vez. 
 
En lo que se refiere a la retribución variable, su importancia relativa y los criterios de 
determinación para los consejeros ejecutivos, se basan en los siguientes parámetros:  
 

 Referencias de mercado en base a la información facilitada por los 
principales consultores mundiales en materia de retribución. 

 
 En cuanto a la concreta determinación de la retribución variable anual, la 

referencia esencial es la evolución del beneficio después de impuestos (BDI)  
y flujos brutos / Ebitda, ya sea general de Abengoa o, en el caso de 
consejeros ejecutivos con responsabilidades no generales, ponderado con 
el de su área de responsabilidad. 

 
 Junto a este elemento básico cuantitativo se consideran al final del 

ejercicio otros elementos cualitativos, que pueden variar de un año a otro, 
y que permiten modular la decisión sobre el importe real de la retribución 
variable en ese momento. 

 
 
A.2.- Proceso de determinación de la política de remuneraciones 
 

En virtud del encargo realizado por el Consejo de Administración, la política de 
remuneración es preparada, debatida y formulada en el seno de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, sometiéndose la propuesta resultante a aprobación 
del Consejo de Administración a comienzos de cada ejercicio. 
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Los miembros actuales de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y como 
tales, intervinientes en la definición de la política retributiva, son los siguientes:  
 

José Borrell Fontelles Presidente Consejero independiente no ejecutivo 

José Luis Aya Abaurre Vocal Consejero dominical no 

ejecutivo 

Aplicaciones Digitales, 

S.L. 

(Representada por D. 

José B. Terceiro Lomba) 

Vocal Consejero ejecutivo 

Alicia Velarde Valiente Vocal Consejero independiente no 

ejecutivo 

Mercedes Gracia Díez Vocal Consejero independiente no 

ejecutivo 

José Marcos Romero - Secretario no consejero 

 

El secretario fue designado en la reunión de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones celebrada el 28 de enero de 2004 por el procedimiento escrito y sin 
sesión; por su parte, el Presidente fue designado en la comisión de nombramientos y 
retribuciones celebrada el 23 de julio de 2012. 
 
En consecuencia, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones está integrada por 
un consejero ejecutivo y cuatro consejeros no ejecutivos, con lo que se cumplen los 
requisitos en la Ley de Reforma del Sistema Financiero. Asimismo, de acuerdo con lo 
previsto en el Artículo 2 de su Reglamento Interno, el cargo de presidente de la 
comisión recae obligatoriamente en un consejero no ejecutivo.  
 

En la determinación de la política retributiva no han intervenido asesores externos.  
 
 
A.3.- Componentes fijos de la remuneración 
 

En Abengoa, únicamente los consejeros ejecutivos tienen retribución fija, y la misma 
deriva íntegramente del sueldo asignado al desempeño de sus funciones. El importe 
satisfecho en el ejercicio 2013 en concepto de sueldo por los consejeros ejecutivos ha 
sido de 2.435 miles de euros. 



ABENGOA 

 

 

 
 
Tanto las dietas del consejo de administración, como los importes asignados por 
pertenencia a alguna comisión o por presidencia de las mismas, se devengan 
únicamente por asistencia. Los importes satisfechos en 2013 por estos conceptos son 
los siguientes: 
 
 Dietas de consejo: 1.580 miles de euros 

 Pertenencia a comisiones o presidencia de las mismas: 499 miles de 

euros 

 
Los consejeros ejecutivos personas físicas, por su condición de empleados de la 
sociedad, disfrutan de un seguro de vida por el que la Sociedad ha satisfecho primas 
en el ejercicio 2013 por valor de 2 miles de euros. 
 
Adicionalmente, se han contratado servicios de seguridad por importe de 108 miles 
de euros. 
 
 
A.4.- Componentes variables de los sistemas retributivos 
 

La retribución variable anual (o bonus) de los consejeros ejecutivos está ligada 
fundamentalmente al cumplimiento de objetivos. Estos objetivos están referenciados 
a flujos brutos / Ebitda para determinados consejeros o al beneficio después de 
impuestos (BDI) para otros. En función de estos criterios se estima a principios del 
ejercicio un rango de variación total de la retribución variable de los consejeros 
ejecutivos.  
 
La retribución variable se corresponde con el bonus de carácter anual y es liquidada 
de una sola vez. 
 
El importe total del bonus percibido en el ejercicio 2013 por los miembros ejecutivos 
del consejo ha ascendido a 10.595 miles de euros. 
 
Plan Extraordinario de Retribución Variable para Directivos  

 
En la actualidad, existe un plan extraordinario de remuneración variable a largo plazo 
para directivos, aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad en Febrero 
2011, conforme a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  
 
Dicho Plan incluye como beneficiarios (los participantes) a los consejeros ejecutivos 
entre otros directivos, y comprende un plazo de cinco años (de 2011 a 2015), 
estableciéndose como condiciones para poder beneficiarse del mismo las siguientes: 
 

(a) Que el beneficiario permanezca como empleado, durante el periodo 
considerado, bien en Abengoa bien en alguna de sus filiales.  
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(b) Que durante cada ejercicio del periodo considerado, el beneficiario 

tenga derecho a recibir el bonus anual en el marco del plan estratégico 
de la empresa de Abengoa en la que trabaje durante ese año, siempre 
y cuando cumpla con al menos el 90% de los objetivos que indique 
dicho plan (beneficio neto, contratación, márgenes, etc.). Los objetivos 
anuales que se deben cumplir para tener derecho a bonus (retribución 
variable) anual guardan relación con el volumen de contratación 
presupuestada así como con su margen, la ejecución de los proyectos, 
niveles de impagados, etc. 
 
Al vencimiento del Plan, único momento de devengo y exigibilidad, 
éste se liquidará en proporción al número de ejercicios consolidados.  
  

(c) Que se hubiera cumplido, de acuerdo con el plan estratégico de junio 
de 2011, el presupuesto quinquenal de Abengoa o de la filial 
correspondiente, debiendo el beneficiario haber estado contratado en 
alguna de dichas entidades durante los ejercicios 2011-2015. 

 
(d)  Que la cotización media de la acción de Abengoa, durante los tres 

últimos meses de 2015, no sea inferior a un determinado valor.  
 
En caso de que un beneficiario deje de serlo del mencionado plan (ya sea de forma 
voluntaria o como consecuencia de un despido procedente) antes de que finalice la 
vigencia del mismo, éste no tendrá derecho a recibir pago alguno en virtud del plan.  
 
Por otro lado, en supuesto de fallecimiento del beneficiario, los herederos tendrán 
derecho a recibir, al final del período del plan, el importe consolidado que le 
correspondiera a aquél para el ejercicio finalizado antes de su deceso.  
 
De darse la jubilación de un beneficiario por llegar a la edad establecida o que 
obtenga la incapacidad total (impidiendo que el beneficiario sea capaz de desarrollar 
cualquier otro tipo de trabajo) antes de finalizar la vigencia del plan, el mismo tendrá 
derecho a recibir el importe consolidado durante los ejercicios completos a la fecha 
de su retiro, siempre que se cumplan las demás condiciones establecidas.  
 
Abengoa reconocerá la retribución correspondiente a su vencimiento cumplidas las 
anteriores condiciones. 
 
 
A.5.- Sistemas de ahorro a largo plazo 
 

En el paquete de compensación de los consejeros de Abengoa no se incluye ningún 
sistema de ahorro a largo plazo.  
 

 

A.6.- Indemnizaciones 
 

En Abengoa no existe ninguna indemnización pactada por finalización del cargo de 
consejero ni se ha satisfecho indemnización alguna por ese concepto durante el 
ejercicio 2013.  
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A.7.- Condiciones de los contratos de los consejeros ejecutivos 
 

Los contratos de los consejeros ejecutivos son de carácter indefinido y no tienen la 
consideración de contratos especiales de alta dirección, por lo que consecuentemente 
están ajustados y sometidos a la legislación laboral ordinaria. No se prevé ninguna 
circunstancia excepcional relacionada con una eventual rescisión de servicios del 
consejero por parte de la Sociedad.  
 
 
A.8.- Remuneraciones suplementarias 
 
En Abengoa no existe ninguna remuneración suplementaria devengada por los 
consejeros. 
 
 
A.9.- Anticipos, créditos y garantías concedidas 
 
No existen anticipos, créditos o garantías concedidas a miembros del Consejo de 
Administración de Abengoa. 
 
 
A.10.- Remuneraciones en especie 
 
La remuneración en especie se reduce a las primas satisfechas por la Sociedad en 
concepto de seguro de vida para los consejeros ejecutivos personas físicas, -en virtud 
de su condición de empleados de Abengoa y no como consejeros de la misma-, y a 
servicios de seguridad.  
 
 
A.11.- Remuneraciones devengadas por consejeros en virtud de pagos realizados 
a una tercera entidad 
 
No se han realizado pagos a ninguna entidad con la finalidad de remunerar los 
servicios prestados a Abengoa por consejeros externos.  
 
 
A.12.- Otros conceptos retributivos 
 
No existen otros conceptos retributivos diferentes a los expuestos en apartados 
anteriores. 
 
 
 
A.13.- Acciones adoptadas para reducción de riesgos 
 
Para garantizar la buena marcha de la organización y garantizar un futuro a largo 
plazo a la compañía, además de una buena planificación estratégica es imprescindible 
tener una gestión precisa y rigurosa que tenga en cuenta los riesgos asociados a la 
propia actividad de la empresa y prevea la forma de mitigarlos. 
 
En este sentido, Abengoa dispone de un sistema global de gestión de riesgos propio, 
englobado dentro de los sistemas comunes de gestión, que permite el control e 
identificación de riesgos y que se actualiza de forma periódica con el objetivo de crear 
una cultura de gestión común, alcanzar los objetivos establecidos en esta materia y 
tener capacidad de adaptación para mitigar las amenazas que se puedan presentar en 
un entorno tan competitivo como el actual. 
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La implantación de este sistema obliga a: 
 

 La gestión de riesgos en todos los niveles de la organización, sin 
excepciones. 

 
 Su plena integración en la estrategia y en los sistemas para la 

consecución de los objetivos fijados. 
 
 El pleno apoyo de la dirección para evaluar, hacer seguimiento y cumplir 

las directrices marcadas relativas a la gestión de las amenazas. 
 

Este sistema de gestión de riesgos está formalizado en tres herramientas: 
  

 Las normas de obligado cumplimiento (NOC). 
 Los procesos de obligado cumplimiento (POC). 
 El Modelo Universal de Riesgos (MUR). 

 
Su cumplimiento se garantiza mediante las verificaciones que lleva a cabo el 
Departamento de Auditoría Interna así como en comités periódicos celebrados con la 
alta dirección y la presidencia. 
 
Estas herramientas o sistemas comunes de gestión están diseñados a partir de 
estándares de calidad con el fin de cumplir con normativas y regulaciones 
internacionales, como la ISO 31000 y la normativa Sarbanes-Oxley, y han sido 
certificados por firmas de reconocido prestigio internacional. 
 
El Modelo Universal de Riesgos (MUR) es la metodología empleada por Abengoa para 
la identificación, comprensión y valoración de los riesgos que pueden afectar a la 
compañía. Su objetivo principal es obtener una visión integral de los mismos, 
diseñando un sistema eficiente y alineado con los objetivos de negocio de Abengoa.  
 
El MUR está configurado por más de 55 riesgos pertenecientes a 20 categorías 
diferentes agrupadas en 4 grandes áreas: financiera, estrategia, normativa y 
operaciones. 
  
El MUR es revisado anualmente, asegurándose que los cálculos diseñados para cada 
riesgo son los más adecuados a la realidad de la compañía.  
 
 
 
B.1.- Política de remuneraciones para ejercicios futuros 
 
Abengoa no prevé cambios significativos en la política de remuneraciones del Consejo 
de Administración para ejercicios futuros, manteniéndola en línea con lo expuesto 
para el ejercicio actual. 
 
 
B.2.- Proceso de toma de decisiones para la configuración de la política de 
remuneraciones futura 
 
La política de remuneraciones es aprobada por el Consejo de Administración, previa 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  
La Comisión se considera válidamente constituida cuando se hallen presentes la 
mayoría de sus miembros. Sólo podrá delegarse la asistencia en un consejero no 
ejecutivo. 
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Los acuerdos adoptados tendrán validez cuando voten a favor la mayoría de los 
miembros, presentes o representados, de la Comisión. En caso de empate, el voto del 
Presidente tendrá carácter decisorio. 
A las reuniones de la Comisión asiste, como secretario, el director de retribuciones de 
la compañía. 
 
 
B.3.- Incentivos creados para reducción de riesgos 
 
La gestión de riesgos en Abengoa ha sido clave para llevar a la compañía a la 
situación actual de liderazgo que ocupa en el mercado. Su sistema global de gestión 
de riesgos, encuadrado en los sistemas comunes de gestión, le permite controlar e 
identificar riesgos a todos los niveles de la organización y mitigar las amenazas que 
puedan presentarse, sin tener que establecer necesariamente incentivos específicos al 
respecto en la política retributiva del consejo de administración. 
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C.1.- Política retributiva aplicada durante el ejercicio: estructura y conceptos 
retributivos 
 
La estructura y conceptos retributivos de los consejeros de Abengoa varían en función 
de que el consejero tenga o no carácter ejecutivo, siendo aprobados por el consejo a 
comienzos de cada ejercicio: 
 

- Retribución por la función de consejero no ejecutivo 
 

El cargo de consejero es retribuido de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 39 de los Estatutos Sociales. La remuneración podrá consistir en 
una cantidad fija acordada por la Junta General, no siendo preciso que sea 
igual para todos ellos. Igualmente podrán percibir una participación en los 
beneficios de la Sociedad, de entre el 5 y el 10 por ciento como máximo 
del beneficio anual una vez detraído el dividendo, correspondiente al 
ejercicio de que se trate, compensándose además los gastos de 
desplazamiento, realizados por actuaciones encargadas por el Consejo.  
 
Esta retribución está ligada al BDI (Beneficio Después de Impuestos), 
remunerando aparte la pertenencia a Comisiones del Consejo y, en su 
caso, su condición de Presidente. 

 

- Remuneraciones por el desempeño en la Sociedad de funciones 
distintas a la de consejero 

 
 
Incluyen las retribuciones de los consejeros por el desempeño de 
funciones, sean como consejeros ejecutivos o de otro tipo, distintas de las 
de supervisión y decisión que ejercen colegiadamente en el Consejo o en 
sus Comisiones. 
 
Estas retribuciones son compatibles con la percepción de las atenciones 
estatutarias y dietas por asistencia que puedan corresponderles por su 
mera condición de miembros del Consejo de Administración. 
 
Los paquetes retributivos por el desempeño de funciones ejecutivas 
incorporan los siguientes elementos básicos: 
 
(a) Retribución fija 
 
Su cuantía debe estar en línea con los equiparables del mercado según la 
posición de liderazgo a la que aspira Abengoa. Para su determinación se 
tienen en cuenta estudios de mercado de consultores externos. La 
retribución fija está formada por los siguientes conceptos: 

 
1) Nivel Salarial. Se entiende como retribución salarial básica, de 

carácter fija y de percepción mensual, correspondiente a cada 
categoría o nivel. 

 
2) Plus Especial de Responsabilidad (PER). Se trata de un 

complemento fijado libremente por la Dirección de la 
Compañía, de abono mensual y cuya percepción corresponde 
y, por tanto, está vinculada y condicionada al ejercicio de una 
función concreta o al desempeño de una responsabilidad 
determinada. 
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(b) Retribución variable anual (bonus) 
 
La retribución variable anual (o bonus) de los consejeros ejecutivos está 
ligada fundamentalmente al cumplimiento de objetivos. Estos objetivos 
están referenciados a flujos brutos / Ebitda para determinados consejeros o 
al beneficio después de impuestos (BDI) para otros. En función de estos 
criterios se estima a principios del ejercicio un rango de variación total de la 
retribución variable de los consejeros ejecutivos.  
 
Por tanto la retribución fija está integrada por la suma de los importes 
correspondientes al Nivel Salarial y al Plus Especial de Responsabilidad, 
abonables mensualmente. 
 
La retribución variable se corresponde con el bonus de carácter anual y es 
liquidada de una sola vez. 

 

 

D.1.- Detalle de las retribuciones individuales devengadas por los consejeros 
 

 

 



 

 

 

a) Retribuciones devengadas en Abengoa, S.A. (miles de Euros):  

 

Nombre Tipología 

Periodo 
de 

devengo  
Ejercicio 

2013 

Sueldo 
Remuneració

n 
fija 

Dietas 

Retribució
n variable 

a corto 
plazo 

Retribució
n variable 

a largo 
plazo 

Remuneració
n por 

pertenencia a 
Comisiones 
del Consejo 

Indemnizació
n 

Otros 
concepto

s 

Total  
Ejercicio 

2013 

Total  
Ejercicio 

2012 

Felipe Benjumea 
Llorente 

Ejecutivo 
01.01.13-
31.12.13 

1.086 - 93 3.304 - - - 1 4.484 4.483 

Aplidig, S.L. (1) Ejecutivo 
01.01.13-
31.12.13 

- 202 93 2.804 - - - - 3.099 3.099 

Manuel Sánchez 
Ortega 

Ejecutivo 
01.01.13-
31.12.13 

1.086 - 93 3.304 - - - 1 4.484 4.483 

Javier Benjumea 
Llorente 

Ejecutivo 
01.01.13-
31.12.13 

263 - 78 1.183 - 200 - 108 1.832 298 

José Borrell 
Fontelles 

Independient
e 

01.01.13-
31.12.13 

- - 176 - - 124 - - 300 300 

Mercedes Gracia 
Díez 

Independient
e 

01.01.13-
31.12.13 

- - 160 - - 40 - - 200 200 

Ricardo Martínez 
Rico 

Independient
e 

01.01.13-
31.12.13 

- - 121 - - 15 - - 136 117 

Alicia Velarde 
Valiente 

Independient
e 

01.01.13-
31.12.13 

- - 110 - - 40 - - 150 150 

Carlos Sebastián 
Gascón (2) 

Independient
e 

- - - - - - - - - - 61 

José Joaquín 
Abaurre Llorente 

Dominical 
01.01.13-
31.12.13 

- - 110 - - 40 - - 150 150 

José Luis Aya 
Abaurre 

Dominical 
01.01.13-
31.12.13 

- - 110 - - 40 - - 150 150 

María Teresa 
Benjumea Llorente 

Dominical 
01.01.13-
31.12.13 

- - 78 - - - - - 78 78 

Claudi Santiago 
Ponsa 

Dominical 
01.01.13-
31.12.13 

- - 62 - - - - - 62 55 



 

 

Ignacio Solís 
Guardiola 

Dominical 
01.01.13-
31.12.13 

- - 78 - - - - - 78 78 

Fernando Solís 
Martínez-Campos 

Dominical 
01.01.13-
31.12.13 

- - 78 - - - - - 78 78 

Carlos Sundheim 
Losada 

Dominical 
01.01.13-
31.12.13 

- - 78 - - - - - 78 70 

Total 
  

2.435 202 1.518 10.595 - 499 - 110 15.359 13.850 

                          
Nota (1): Representada por D. José B. Terceiro 
Lomba 

                    

Nota (2) Hasta el 
23.02.2012 

                        

  



 

 

Borrador 
07.01.14 

 

Como se ha descrito en apartados anteriores, la Sociedad no tiene ningún sistema de 
retribución basado en acciones ni ningún sistema de ahorro a largo plazo. Igualmente 
tampoco ha concedido anticipo, crédito o garantía alguna a los consejeros.  
  
Por su condición de empleados de Abengoa, la Sociedad ha satisfecho durante el 
ejercicio 2 miles de euros en concepto de primas de seguros de vida a los siguientes 
consejeros ejecutivos:  

 

Nombre/Tipología Ejercicio 2013 Ejercicio 2012 

Felipe Benjumea Llorente/Ejecutivo 1 - 

Manuel Sánchez Ortega/Ejecutivo 1 - 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
b) Retribuciones devengadas por los consejeros de Abengoa, S.A. por su pertenencia a consejos en otras 
sociedades del Grupo (miles de Euros):  

 

Nombre Tipología 

Periodo 
de 

devengo  
Ejercicio 

2013 

Sueldo 
Remuneració

n 
fija 

Dietas 

Retribució
n variable 

a corto 
plazo 

Retribució
n variable 

a largo 
plazo 

Remuneración 
por pertenencia 
a Comisiones 
del Consejo 

Indemnizació
n 

Otros 
conceptos 

Total  
Ejercicio 

2013 

Total  
Ejercicio 

2012 

Javier Benjumea 
Llorente 

Ejecutivo 
01.01.13-
31.12.13 

- - 38 - - - - - 38 - 

Ricardo Martínez 
Rico 

Independient
e 

01.01.13-
31.12.13 

- - - - - - - - - 13 

María Teresa 
Benjumea Llorente 

Dominical 
01.01.13-
31.12.13 

- - 24 - - - - - 24 24 

Total   
 

- - 62 - - - - - 62 37  
 
 
 



 

 

 

Borrador 
07.01.14 

Abengoa no tiene ningún sistema de retribución basado en acciones ni ningún 
sistema de ahorro a largo plazo. Igualmente tampoco ha concedido anticipo, crédito 
o garantía alguna a los consejeros, ni ha satisfecho importe alguno en concepto de 
primas de seguros de vida.  

 
 

 

 



 

 

 
c) Resumen de las retribuciones (en miles de €): 

 

 
  

  
Retribución devengada en la Sociedad 

Retribución devengada en sociedades del 
Grupo 

Totales 

Nombre Tipología 

Total 
Retribució

n 
metálico 

Importe 
de 
las 

acciones 
otorgada

s 

Beneficio 
bruto 
de las 

opciones 
ejercitada

s 

Total 
ejercicio 

2013 
sociedad 

Total 
Retribució

n 
metálico 

Importe 
de 
las 

acciones 
otorgada

s 

Beneficio 
bruto 
de las 

opciones 
ejercitada

s 

Total 
ejercicio 

2013 
Grupo 

Total  
Ejercicio 

2013 

Total  
Ejercicio 

2012 

Aportación al  
sistema de 

ahorro 
durante el 
ejercicio 

Felipe Benjumea 
Llorente 

Ejecutivo 4.483 - - 4.483 - - - - 4.483 4.483 - 

Aplidig, S.L. (1) Ejecutivo 3.099 - - 3.099 - - - - 3.099 3.099 - 
Manuel Sánchez 
Ortega 

Ejecutivo 4.483 - - 4.483 - - - - 4.483 4.483 - 

Javier Benjumea 
Llorente 

Ejecutivo 1.832 - - 1.832 38 - - 38 1.870 78 - 

José Borrell 
Fontelles 

Independient
e 

300 - - 300 - - - - 300 300 - 

Mercedes 
Gracia Díez 

Independient
e 

200 - - 200 - - - - 200 200 - 

Ricardo 
Martínez Rico 

Independient
e 

136 - - 136 - - - - 136 130 - 

Alicia Velarde 
Valiente 

Independient
e 

150 - - 150 - - - - 150 150 - 

Carlos Sebastián 
Gascón (2) 

Independient
e 

- - - - - - - - - 61 - 

José Joaquín 
Abaurre 
Llorente 

Dominical 150 - - 150 - - - - 150 150 - 

José Luis Aya 
Abaurre 

Dominical 150 - - 150 - - - - 150 150 - 

María Teresa 
Benjumea 
Llorente 

Dominical 78 - - 78 24 - - 24 102 102 - 



 

 

 

 

Claudi Santiago 
Ponsa 

Dominical 62 - - 62 - - - - 62 55 - 

Ignacio Solís 
Guardiola 

Dominical 78 - - 78 - - - - 78 78 - 

Fernando Solís 
Martínez-
Campos 

Dominical 78 - - 78 - - - - 78 78 - 

Carlos 
Sundheim 
Losada 

Dominical 78 - - 78 - - - - 78 70 - 

Total   15.359 - - 15.359 62 - - 62 15.421 13.667 - 

                          
Nota (1): Representada por D. José B. 
Terceiro Lomba 

                    

Nota (2) Hasta 
el 23.02.2012 
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D.2.- Relación entre retribución y resultado de la Sociedad 
 

 En cuanto a la concreta determinación de la retribución variable anual, la referencia 
esencial es la evolución del beneficio después de impuestos (BDI) y flujos brutos / Ebitda, ya sea 
general de Abengoa o, en el caso de consejeros ejecutivos con responsabilidades no generales, 
ponderado con el de su área de responsabilidad. 
 
 Junto a este elemento básico cuantitativo se consideran al final del ejercicio otros 
elementos cualitativos, que pueden variar de un año a otro, y que permiten modular la decisión 
sobre el importe real de la retribución variable en ese momento. 
 
 En función de los criterios establecidos para la determinación del bonus anual, se 
efectúa una liquidación del mismo en proporción al grado de cumplimiento de los mismos.  
 
 

D.3.- Resultado de la votación consultiva de la Junta General de accionistas sobre el 
informe anual de remuneraciones del ejercicio anterior 
 

  Número % sobre el total 

Votos emitidos 6.129.584.486 68,477% 

     Número % sobre emitidos 

Votos negativos 40.682.260 0,660% 

Votos a favor 5.680.273.775 92,670% 

Abstenciones 408.628.451 6,670% 
 
 

E.- Otras informaciones de interés 
 

Por la política retributiva aplicada en Abengoa, no existen otros elementos relevantes que los 
ya expuestos en apartados anteriores de este informe.  
 
 
 
 
Este informe anual de remuneraciones ha sido aprobado por unanimidad por el consejo de 
administración de la sociedad, en su sesión de fecha 20 de febrero de 2014. 
 
 
 
 
 


